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El día veintiuno (21) de enero de 2026, siendo las 2:00 p. m., se inició la reunión técnica en las 
instalaciones de la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Pereira, con la asistencia de los 
funcionarios y contratistas previamente relacionados. La reunión tuvo como finalidad exponer de manera 
detallada el estado, alcance y justificación técnica de las obras ejecutadas en el marco del Contrato de 

 

Radicación: IUS-2024-486145 / IUS-D-2024-3766007 

Implicados: Milton Hurtado García, María Alejandra Giraldo Buitrago y Consorcio 
quebrada El Erazo 

Cargo y entidad: Funcionario Alcaldía Municipal de Pereira e interventor 

Quejoso: Informe de servidor publico 

Asunto: Visita técnica 

Lugar: Pereira, Risaralda 

Fecha: 22 de enero de 2026 

 

1. ASISTENTES A LA VISTA 
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Carlos Javier Orozco Suárez Ingeniero Geólogo Procuraduría General de 
la Nación 

Diana Yaneth Osorio Bernal Secretaria De Infraestructura Alcaldía De Pereira 

José Diego Tafurth Masso Ingeniero Contratista Alcaldía De Pereira 

Marco Antonio Rendón 
Arboleda 

Director De Obra De Infraestructura Alcaldía De Pereira 

María Alejandra Giraldo 
Buitrago 

Exdirectora De Obra De 
Infraestructura, Supervisora Contrato 
No. 3496 De 2023 

Alcaldía De Pereira 2020- 
2023 

Milton Hurtado García Exsecretario de Infraestructura Alcaldía De Pereira 2020- 
2023 

Juan Fernando Ramírez Contratista del Contrato No. 3496 De 
2023 

Zavico Construcciones 

Camila Aguilar Casallas Geóloga Dirección de Gestión del 
Riesgo de Pereira 

Pedro Antonio Chacon Moreno Ingeniero Civil Alcaldía de Pereira 

 
 

2. ORDEN DEL DÍA DE LA VISITA 
 

 

No. TEMAS A TRATAR EN LA VISITA 

1 Visita técnica al contrato de obra pública No. 3496 de 2023 “Obras de mitigación 
complementarias para el manejo torrencial de la quebrada El Erazo en el sector comprendido 
entre los barrios Luis Alberto Duque y Pinares del Café sobre la vía principal” 

3. DESARROLLO DE LA VISITA 
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Obra Pública No. 3496 de 2023, así como atender las inquietudes institucionales frente a la naturaleza 
y funcionamiento de las intervenciones realizadas. 

Durante la sesión, la Supervisora del Contrato y el Contratista de la obra realizaron una presentación 
técnica estructurada, soportada en actas de obra, diseños, memorias técnicas y registros fotográficos, 
los cuales fueron aportados en medio digital mediante presentación en formato PowerPoint, la cual fue 
puesta a disposición para su revisión detallada. 

 
En el desarrollo de la presentación, el Contratista explicó de manera expresa que las obras ejecutadas 
en la ladera se originaron como respuesta a la emergencia presentada en su momento, derivada de la 
creciente de la quebrada El Erazo y de los deslizamientos que venían ocurriendo como consecuencia 
de las altas precipitaciones, los cuales generaron afectaciones directas a los habitantes del sector y a la 
vía principal. 

 
En ese contexto, precisó que la intervención ejecutada corresponde a una obra de contención, 
concebida como una medida de atención y mitigación del riesgo en el marco de la emergencia, cuyo 
objetivo fue confinar el material inestable y reducir la probabilidad de afectaciones mayores. Se reiteró 
que dicha intervención no corresponde a una obra de estabilización integral del talud, aclaración 
realizada frente a las interpretaciones que, según se indicó, se habían generado en la comunidad del 
área de influencia. 

 
Así mismo, se informó que el diseño de la obra contempló una duración estimada inicial de seis (6) 
meses, atendiendo al carácter provisional de las medidas adoptadas en el marco de la atención de la 
emergencia; no obstante, se manifestó que, a la fecha de la visita, han transcurrido aproximadamente 
dos (2) años desde su ejecución, periodo durante el cual la obra ha continuado operando de manera 
funcional, sin que se hayan reportado fallas estructurales o eventos que comprometan su desempeño. 

Adicionalmente, se indicó que el área intervenida presenta actualmente cobertura vegetal, la cual 
contribuye a la protección superficial del talud, al control de procesos erosivos y a la remediación del 
suelo frente a posibles procesos de inestabilidad superficial. 

 
Como conclusión de la reunión técnica, y con el fin de verificar en sitio lo expuesto de manera 
documental y digital, los asistentes acordaron la realización de una visita técnica de campo al sector 
intervenido, programada para el día veintidós (22) de enero de 2026. 

En cumplimiento de lo anterior, el día 22 de enero de 2026, siendo las 8:30 a. m., se dio inicio al recorrido 
de campo en el área donde se ejecutaron las obras objeto del contrato. El recorrido comenzó con la 
identificación del trazado de la quebrada El Erazo, verificándose la localización y estado de la estructura 
tipo pompeyano construida, así como sus dimensiones y capacidad para el manejo de crecientes 
torrenciales asociadas al cauce. 

 
De igual forma, se evidenció la existencia de un canal de evacuación de aguas adyacente a la estructura 
principal, el cual hace parte integral de las obras ejecutadas y cumple la función de conducción y control 
de escorrentías. 

Durante el recorrido por la ladera intervenida, se identificaron y verificaron los siguientes elementos 
constructivos: malla eslabonada de confinamiento, cables metálicos de alta relajación de 1/2” con alma 
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4. FIRMA DE ASISTENTES A LA VISITA 

 

NOMBRE ENTIDAD Firma 

Carlos Javier Orozco Suárez Procuraduría General de la 
Nación 

 

Diana Yaneth Osorio Bernal Alcaldía De Pereira  

José Diego Tafurth Masso Alcaldía De Pereira  

Marco 
Arboleda 

Antonio Rendón Alcaldía De Pereira 
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María 
Buitrago 

Alejandra Giraldo Alcaldía 
2023 

De Pereira 2020-  

Milton Hurtado García Alcaldía 
2023 

De Pereira 2020-  

Juan Fernando Ramírez Zavico Construcciones  

Camila Aguilar Casallas Dirección de Gestión del 
Riesgo de Pereira 

 

 

Pedro Antonio Chacón Moreno  Alcaldía de Pereira  
 

 
 
 
 
 

de yute, drenes horizontales en tubería PVC de 3”, y trinchos plásticos instalados en la corona del talud 
para el desvío de aguas lluvias. 

 
Se constató en campo que los elementos anteriormente descritos se encuentran instalados conforme a 
lo presentado en la documentación técnica, evidenciándose su adecuado funcionamiento. Así mismo, 
se observó que el talud presenta un perfil estable y vegetalizado, sin presencia de deslizamientos 
activos, caída de bloques, cantos rodados o movilización de material suelto que represente afectación 
directa a la vía principal. 

 
Durante la inspección realizada, y con base únicamente en la observación visual efectuada en el 
momento del recorrido, no se evidenciaron situaciones que permitieran advertir de manera inmediata 
fallas aparentes en las obras ejecutadas. Así mismo, se observó que los elementos inspeccionados se 
encontraban cumpliendo la función de contención para la cual fueron implementados, sin que lo anterior 
constituya una evaluación técnica exhaustiva ni un pronunciamiento definitivo sobre las condiciones de 
estabilidad del sector. 

 
Siendo las 10:40 a. m., se dio por finalizado el recorrido de campo, dejando constancia de la verificación 
realizada y dando por concluida la presente visita técnica. 
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